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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 
tesis correspondientes al 17 de junio de 2016: 
 
1. IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. EL VALOR EN ADUANA 

DE LAS MERCANCÍAS DEBE INCLUIR EL IMPORTE DE LAS 
REGALÍAS CORRESPONDIENTES, PARA EFECTOS DEL 
CÁLCULO DE LA BASE GRAVABLE DE ESA CONTRIBUCIÓN, 
SIEMPRE QUE SE ACREDITE QUE EL IMPORTADOR SE OBLIGÓ 
CONTRACTUALMENTE A PAGARLAS PARA MATERIALIZAR LA 
COMPRAVENTA. 
 

2. CONGELAMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS ATRIBUIDO A LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. AUN CUANDO EL QUEJOSO 
DESCONOZCA ESE ACTO O SUS MOTIVOS, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS 
EN SU CONTRA. 

 
 

3. ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL DELITO. 
CUANDO RECAE SOBRE LOS DE UNA PERSONA RESPECTO DE 
LA CUAL EXISTEN INDICIOS SUFICIENTES QUE HACEN 
PRESUMIR, FUNDADAMENTE, QUE ES MIEMBRO DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA O QUE AQUÉLLA SE CONDUZCA 
COMO DUEÑO, CORRESPONDE A UN JUEZ AUTORIZARLO. 
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